
25 cents. Sábado 30 de Mayo de 1891. __________ Año 1890-91

de la provincia de las Baleares
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

SE SUSCRIBE eu la Administración Escuela Tí^ográ/ica, calle de la Misericordia, n.° 4

rRECIUS—Por suscripción al mes, 1'50 pesetas.—Por un número suelto, 0*25 pese
tas-Anuncios para suscriptores, linea o'io pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
0-25 pesetas.

Num. 3796.
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después pira 
los demás pueblos de la misma provincia. (Lev de 3 Noviembre de i3)7.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán 
á los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril de

SECCION OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y SS. A A. RR. la Princesa de 
Asturias é Infantas Doña María Teresa 
v Doña María Isabel, continúan en el 
Real Sitio de Aranjuez sin novedad en su 
importante salud. ,

S. M. el Rey D. Francisco continua 
también en aquel Real Sitio, mejorando 
de las quemaduras y catarro que padece.

(Gacela 27 Mayo.)

Anuncios Oficiales

Núm. 2007
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES DE LAS BALEARES 
Sección de Recaudación.—^ día 30 del 

corriente mes termina en la zona primera 
del partido de esta Capital, el primer pe
ríodo do cobranza voluntaria de las con
tribuciones territorial é industrial corres
pondientes al 4.° trimestre del actual ano 
económico; y so advierte á los contribu
yentes que en dicha fecha no hubieren 
hecho efectivas sus cuotas, que podran ve
rificarlo sin recargos, durante los diez pri
meros días del mes do Junio próximo ve
nidero, en las Oficinas de recaudación si
tas eü la Plaza de la Constitución n. o4 
de esta Ciudad.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia y demás periódicos de esta 
localidad, para conocimiento de los con
tribuyentes á quienes pueda interesal.

Palma 26 de Mayó de 1891.—El Admi
nistrador, P. O., Bartolomé Servera.

Núm. 2008
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Rectificación.
En el Bo l e t ín  Of ic ia l  correspon

diente al martes último al pubiicat 
el pliego de condiciones de subasta 
para el arriendo del arbitrio estable- | 
cido en la plaza Mayor, dei Aceite y 
Matadero de volatería, se padeció 
equivocación en el contenido de la 
condición 5.a, la que se entenderá 
redactada en la forma siguiente.

5.a «La cantidad porque fuere adjudica
da la subasta la satisfará el empresario 
por mensualidades adelantadas en la De
positaría del Ayuntamiento ó en donde 
se le ordene debiendo el día primero de 
cada mes entregar el importe de la men
sualidad corriente. Si no lo verificare en el 
expresado día ni en los siguientes hasta 
el tres inclusive, se considerará legal y com-

. , . - nAritrQtn n] finali- i de Mahón por medio de la luz eléctrica, i autorización del Ayuntamiento corrien-
á ^rSo del mismo rematante las 

zar - - i n0 pu. te de este servicio por un periodo de obras y gastos que ocasionare la cana-
beneficio de los fondos Pi er rePa. treinta aíws, á contar desde el día en l&ación y debiendo dejar la vía pública 
diendo para ello el contratista hacer leda y o{.( .almentc ]a ^ta_ cm r^a cn el mismo estado en
mación alguna.» T,1A1U lación. . que antes se hallaba.

Palma 29 Mayo de 1891.—El Alcalde- Durante el citado plazo de treinta El Ayuntamiento concede al rc-
G. Berga.—P. A. del E. A., Francisco bo a^109 n0 pepmjtirá el Ayuntamtcntó que I yLtante la autorización necesaria para 
mila, Srio. , I ninguna persona, empresa ni sociedad, I co]ocar en ia Yía pública y cn las fa-

- pueda tener cables, alambres, ni tube- I cjiac|as y tejados de las casas, los aisla- 
Núm. 2009 das con objeto de producir alumbrado I soportes, conmutadores, etc. que

I público ó particular de cualquier siste- I s^an necesarios para el objeto de este 
Don Gaspar Berga y Olwer, Alcalde de la ma que sea. . , . contrato, reparando el rematante de su

M 1 N ij L C de Palma. 3.a El rematante se obliga á insta- I cuenta los desperfectos que se causen.
Hoco saber- aue ñor el Recaudador de lar en Mahón el servicio público y pri- s.i para el cumplimiento de este contra

Ios arbitrios municipales de este Excelen- vado de luz eléctrica por el sistema de to se hiciese necesaria la expropiación 
tísimo Ayuntamiento me ha sido presenta incandescencia utilizando los aparatos forzosa, se hará por. gestión del Ayun- 
da a relación de los con tribu v^tes por de alguna de Tas fábricas de reconocida tamiento, quedando obligado a. la m- 
Carrua2es de lulo y Puertas y Mostrado- reputación, con todas Las condiciones demiuzacion necesaria el misino rema
res quegno han hecho efectivas sus cuotas ele seguridad para el tanre- ,
correspondientes al 4? trimestre del pre- 4enaia do la luz que exija el buen sel- w La instaiaciOn general quedará 
sunuesto corriente en los plazos establecí- vicio. , hecha y entregada al servicio público
dos en los artículos 33 y 42 de la Instruc- L" El dentro de nueve meses á contar desde
ción de procedimientos vigente y en su vir- cuenta la fábrica para producir luz con fe(.ha del otorgamiento de la escritu- 
tud he datado la siguientl=Providencia: las dinamos y motores necesarios y ha- ra E1 coneesionario podrá, sin embar-
Por cuanto los contribuyentes comprendí- (á la instalación general a fin de ase- e]ltregar ai público la instalación 
dos en esta relación no han satisfecho sus gurar el servicio del alumbrado. tan pronto como esté hecha.
cuotas en los plazos señalados en los artí- I En todo tiempo habrá al meno^ un I Correrán á cargo del adjudica-

| culos 33y 42 de lalnstrucción de 12 de Ma- I motor y una dinamo de reserva, de I tario los gastos do material, su cmpla-
yo de 1888, quedan incursos eu el recargo | fuerza bastante para sustituir otra ma- I Zí.uniento y cuanto sea necesario para
del 5 p g sobre sus cuotas que establece el quina en el caso de entorpecimiento I instalación completa deí alumbrado
artículo 11 de la Instrucción de procedí- 5.a Los generadores de electricidad, I en la vía pública, y vendrá
mientos; pudiendo satisfacer sus cuotas y ó sean las diijamos, deberán ser de co- I á conservar la instalación en
el mencionado recargo durante los cinco I mentes continuas y producir una co- I |)uen astado, sujetando los materiales 
días siguientes á la publicación de la pre- rriejite eléctrica cuya diferencia de po- I use á la aprobación dé la respecti- 
sente según dispone el artículo 44 de di- tenciql.cn ypltas. no escoda do 250. En I ya del Ayuntamiento. Las

I cha Instrucción de procedimientos.=Lo casos, especiales po^lrá el Ayuntamiento I instu] ación es de alumbrado eléctrico en
I que se hace saber para conocimiento de autorizar al reinatante para emplear I e(pdci0s públicos y privados serán de
I los deudores que no han satisfecho sus res- (•orrientes de más alto potencial con las I [a cxcius¡va cuenta del Ayuntamiento
I pectivas cuotas de los impuestos sobre Ca- seguridadesconvenientesá fin do evitar las primeras y dolos particulares las
I rruages de lujo y puertas y mostradores. todo peligro. , I demás.

Palma día,27 de Mayo 1891.—Berga. I 6.a Los conductore.-' tendí an a s< < - I El cable general será á cargo del
- I ción suficiente R^ra 1( <l^ a I ^enlatante Como también sus dcrivacio- 

x t z nmn tenacidad y conducti uhdail de nic a o I nes d6 nwdo qlie ]os particulares ó cor-
Num. 2010 I aleación empleada en mi coiih iuccio I poraejones qUe instalen el alumbrado

4 v t t mo ' \ MTFNTn DF MAHON I P^cfa 11 íl la ti acción a nct I e|¿cqrjCo en sus edificios respectivos,
AYUNTAMIENTO DE MAHO^ eYÍtar roturas y dar paso a las comen- > n so]o vdndr.n A ^stear

Póhcia ur iana. I tes mas intensas que el sei y  k  10 exija, I trozo de conductor especial para su ins-
A los treinta díms siguientes al en que hin temor de que lleg-uen a enrojecerse. Éalación

aparezca el presente anuncio en la Ga- La. intensidad de la comente no escode- I conservación y reparación
'ceta, de Madrid y hora de la una de la U dé dos amperes por milímetro cua- consol y  ación y reparación
tarde tendrá lugar por medio de plid- | tirado dé sección. Los conductores se I 
tros cerrados en estas Casas Consistoria- hallarán revestidos de una ó más sus- I 
les y en el Ministerio de la Gobernación Rancias aisladoras que preserven el al- I 
■inte el funcionario que al efecto se dé- I ma del cable de los agentes atmostéri- I 
si-ne por el Excmo. Sf. Ministro, una :Cos é impidan el contacto eléctrico con I 
subasta simultánea para el alumbrado los. cuerpos próximos á él. Además de- I 
eléctrico de esta ciudad durante el pe- bérán estar provistos de corta-circuitos I 
ríodo de treinta anos con sujeción al plié- á fin de evitar que se pongan al rojo. I 
o-o de condiciones aprobado por el Ayun- 7 a Los cables serán aéreos y se co- I

I tamiento y Junta de Asociados, que se locaran cn ios tejados ó fachadas, so- | 
publica á continuación: I bre buenos aisladores de porcelana, fi- I

■ • • - . I ios en nostes de madera. El rematanteLpZí^o  de rondicioMx (-on sujeción « la.- I .J n j espeeial cuidado en asegurar 
dies el deU ^'“nduXes á los postes, de manera

I de Mahón arrienda pm mecho de - u i . . .. i
basta el alumbrado público por la

pa

electricidad.
CONDICIONES FACULTATIVAS. , 

l.ft Se concede privilegio exclusivo 
ara el alumbrado público de la ciudad

kue con el inovimiento no se produzcan 
rozamientos que lleguenáponer el metal
conductor al descubierto.

8.a Caso de convenir al rematante 
la canalización subterránea de algún 
trozo de cable, podrá hacerlo previa

dcrnnitcrial délas instalaciones que no 
constituyan el alumbrado público, se- 
ráh á cargo de los particulares ó cor- 
poracioiies á quiénes.pertenezcan, pero 
el reinatante deberá costear todos los 
desperfectos' que prevengan de faltas 
del servicio ó de imperfecciones del ma
terial por él suministrado.
. 14. El servicio del alumbrado, sin 
derecho á retribución alguna, manipu
lación de los aparatos y su vigilancia y 
cuidado,, estarán á cargo de' los depen
dientes del rematante, bajo la dirección 
facultativa de la pcrsbna competente 
por el misino designada, sin perjuicio 
de la inspección que el Ayuniamicnto 
tenga á bien establecer.

15. El rematante tendrá á disposi- 
I ción del Ayuntamiento los aparatos ne- 

cosarios para medir la intensidad de
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las corrientes que circulen por las lám
paras.

16. El rematante quedará obligado 
á colocar desde luego ciento cincuenta 
lámparas eléctricas en el perímetro de 
la población y puntos de la misma que 
van marcados con tinta azul en el pla
no que obra en la Secretaria del Ayun
tamiento. Este podrá en cualquier tiem
po exigir al rematante mayor número 
de luces para el alumbrado público.

17. Las lámparas del alumbrado 
público serán de intensidad de diez y 
seis bugías. En todo tiempo podrá el 
Ayuntamiento exigir que dichas lám
paras, en su totalidad ó en determinado 
número sean sustituidas con otras de 
mayor intensidad, abonando al rema
tante la diferencia de coste.

18. El precio de cada luz del alum
brado público, intensidad de diez y seis 
bugías, será de cinco céntimos de pe
seta por hora. Las lámparas de mayor 
fuerza serán objeto de ajuste especial.

19. El mínimum que se fija para el 
alumbrado público será de mil ocho
cientas horas al afio. El Ayuntamiento 
fijará el primer día de cada mes las 
horas en que haya de empezar y termi
nar el alumbrado público.

20. El precio de la luz para los par
ticulares será de cinco céntimos de pe
seta por hora y lámpara de diez bugías 
y de seis céntimos por hora y lámpara 
de diez y seis bugías, bajo el tipo de las 
mil ochocientas horas de consumo anual. 
El alumbrado de los edificios municipa
les, satisfará un céntimo menos por 
hora y luz que el de los particulares.

21. La electricidad suministrada por 
contador ó por horas que no lleguen al 
tipo mínimo de mil ochocientas al año, 
ó en horas extraordinarias, ya sea para 
alumbrado ó para fuerza motriz, será 
objeto de contratos especiales con la 
empresa. También lo será la que se su
ministre al Ayuntamiento para ferias, 
fiestas y otros casos extraordinarios. 
Para los efectos de esta condición se 
entenderán horas ordinarias las que fi
je mensualmente el Ayuntamiento para 
el alumbrado público.

22. En el caso de que el rematante 
fije para la venta á los particulares en 
cualquier tiempo un precio más bajo 
que el fijado al alumbrado público, ten
drá que reducir este al mismo precio 
de los particulares. No tendrá aplica
ción esta condición cuando el rematan
te ó quien le suceda en sus derechos, 
conceda gratuitamente, por convenir 
así á sus intereses ó por gracia espe
cial, alguna luz ó varias á un particu
lar, empresa ó sociedad.

23. Como para conseguir la regula
ridad y uniformidad necesarias á un 
buen servicio han de emplearse apara
tos del mismo sistema que el de los ge
neradores, el rematante se obligará á 
tener á disposición del Ayuntamiento, 
corporaciones ó particulares las lám
paras y accesorios para servir los pe
didos.

24. En el perímetro alumbrado por 
la electricidad (puntos marcados en e 
plano con tinta encarnada) dejará el 
Ayuntamiento faroles del actual alum
brado de petróleo, y caso de que por 
accidentes que no constituyan fuerza 
mayor ó por faltas de servicio, no fun
cionare el alumbrado eléctrico^ debeni 
el rematante mantener encendidos di
chos faroles-guías durante las horas 
prefijadas á su costa y sin derecho á 
computación ni descuento alguno. La 
conservación de dichos faroles-guias co
rrerá á cargo del rematante.

25. El rematante vendrá obligado á 
adquirir, mediante justiprecio, los faro
les y demás aparatos del actual alum
brado que no utilice el Ayuntamiento 
para la permanencia de guías. El justi
precio se practicará por dos peritos de 
nombramiento de las partes, y caso do 
no avenencia, por el tercero que desig
ne la suerte mediante la insaculación de 

tres nombres por cada parte: y el rema
tante satisfará al Ayuntamiento el pre
cio fijado dentro del plazo de cuatro me
ses á contar de la instalación, pudién
dolo compensar con las mensualidades 
que han de serle satisfechas por el alum
brado público.

26. Los aparatos para la colocación 
de las lámparas serán de tipos pareci
dos á los del actual alumbrado, y al 
efecto quedará facultado el rematante 
para utilizar los faroles, brazos y pos
tes que adquiera del Ayuntamiento, con 
las modificaciones que exija el nuevo 
sistema de alumbrado. Podrá, sin em
bargo, el rematante adoptar otros tipos 
de faroles más perfeccionados, previa 
aprobación del modelo por la comisión 
respectiva del Ayuntamiento. ■

27. Al cesar el contrato el Ayunta
miento se hará cargo de los faroles, 
brazos y postes que existan entonces 
para el alumbrado de la vía publica, 
abonando su importe al rematante ó á 
quien su derecho represente, mediante 
justiprecio, que se practicaría en la for
ma que previene la condición 25.

28. Todos los materiales necesarios 
para la instalación y producción de la 
luz, estarán exentos del pago de arbi
trios municipales, cuya recaudación es
té á cargo del Ayuntamiento ó de un 
rematante á quien el Ayuntamiento 
haya cedido su derecho para recaudar 
los impuestos.

29. El rematante podrá introducir, 
previa autorización del Ayuntamiento, 
cuantos adelantos aconseje la ciencia.

CONDICIONES ECONÓMICAS.

1 .a La subasta se hará á suerte y 
ventura del contratista, quien no ten
drá derecho á pedir aumento de precio 
ni indemnización alguna por ninguna 
causa ni motivo.

2 .a Tendrá lugar la subasta en las 
Casas Consistoriales ante el Sr. Alcalde 
ó el que haga sus veces y un individuo 
de la respectiva comisión municipal, 
bajo la actuación de notario, á los trein
ta dias en que aparezca este anuncio en 
la Gaceta ole Madrid y hora de la una 
de la tarde. Con arreglo á lo que pre
viene el art. 9.° del Real Decreto de 4 
de Enero de 1883, se celebrará simultá
neamente otra subasta en Madrid, bajo 
la presidencia del funcionario que de
signe el Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación.

3 .a Las proposiciones se harán en 
papel timbrado de la clase undécima y 
en pliegos cerrados que se entregarán 
al Presidente de la mesa de subasta, de
biendo los licitadores rubricar por si 
mismos la carpeta en el acto de la en
trega; y dentro de ellos deberán hallar
se la proposición ajustada al modelo ad
junto, el resguardo que acredito la cons
titución de la fianza provisional y la cé
dula del licitador. Cuando un licitador 
presente más de un pliego bastará que 
en cualquiera de ellos acompañe estos 
dos últimos documentos. Para tomar 
parte en la subasta deberá depositarse 
en la caja municipal ó en la General de 
Depósitos, la suma de dos mil quinien
tas pesetas en metálico ó efectos públi
cos admisibles al precio que tengan se
gún la cotización oficial del día en que 
se constituya la fianza, cuya suma se 
devolverá al rematante desde el mo
mento en que funcione con reguláridac 
el alumbrado y quedará á beneficio de 
Ayuntamiento en el caso de no estable
cerse la instalación.

4 .a Una vez presentados los pliegos 
no podrán retirarse por ningún motivo, 
quedando sujetos sus autores al resulta
do de la subasta.

5 .a Será desechada toda proposición 
que no fuese acompañada del resguardo 
de depósito y de la cédula de vecindad 
del licitador y las que no se ajustaren 
al modelo, siempre que las diferencias 
puedan producir, á juicio del Presiden
te, duda racional sobre la persona del li- 

citadorydel compromiso que contraiga, 
sin que en caso de existir esta duda de
ba admitírsele la proposición, aunque el 
licitador manifieste que está conforme con 
que se entienda redactada con estricta 
sugeción al modelo. Serán desechadas 
también las proposiciones ó cláusulas 
condicionales y las en que la cantidad 
fuese mayor que el tipo señalado para 
la subasta.

6 .a Si resultaren dos ó más proposi
ciones iguales más ventajosas que las 
restantes se abrirá entre sus autores una 
licitación verbal durante un plazo de 
diez minutos, pasados los cuales lo de
clarará el Sr. Presidente terminado des
pués de apercibir por tres veces á los li
citadores, entendiéndose que si ninguno 
mejorase su proposición ó todos la me
jorasen en los mismos términos se hará 
la adjudicación provisional del remate á 
favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero más bajo. Caso de ser igualmente 
vensajosas las proposiciones de los re
matantes provisionales de las dos su
bastas, se hará entre ellos una licitación 
en el término y forma que prescribe el 
art. 18 de dicho Real Decreto.

7 .a La mesa de subasta adjudicará 
el remate provisionalmente á favor del 
mejor postor y podrá devolver los depó
sitos provisionales á los demás propo
nentes que no obtuviesen el remate,

8 .a AI cumplimiento del contrato 
responderá el rematante con todo el ma
terial fijo y móvil de la instalación, que 
no podrá retirar ni gravar sin depositar 
previamente á disposición del Ayurita- 
miento la cantidad de cinco mil pesetas 
como importe de sus gastos é indemni
zación de perjuicios. Esta suma y en su 
caso la responsabilidad á que quede su
jeto el material fijo y móvil, constitui
rán la fianza del contrato.

9 .a La adjudicación será definitiva 
para todos los efectos legales después 
de aprobado el remate por el Ayunta
miento.

10 . El pago del alumbrado se hará 
por mensualidades vencidas, respon
diendo del cumplimiento del contrato el 
importe de las mensualidades devenga
das. Si el Ayuntamiento demorase el pa
go por más de un trimestre, abonará al 
rematante intereses á razón del cinco 
por ciento anual.

11 . Las faltas en el servicio público 
serán castigadas por la Alcaldía con 
multas de cinco á veinte y cinco pese
tas.

12 . El Ayuntamiento podrá rescin
dir el contrato por las causas siguientes:

1. a Interrupción del alumbrado poi 
culpa del rematante en más de la mitad 
de las lámparas por espacio de treinta 
días consecutivos.

2. a Si se negare el rematante al 
cumplimiento de cualquiera de las condi
ciones de este contrato, sin hacer las re
clamaciones á que por la ley tenga de
recho contra la interpretación que en su 
resolución, notificada al rematante, 
pueda darle el Ayuntamiento.

13. Si el Ayuntamiento demorase el 
pago del alumbrado público por más de 
un año, podrá el rematante optar por la 
rescisión del contrato, con la consiguien
te indemnización de daños y perjuicios.

14. Para todos los efectos y conse
cuencias de este contrato, el rematante 
se someterá á los Juzgados y Tribuna
les de esta ciudad.

15. El rematante podrá ceder el con
trato con aprobación del Ayuntamiento 
en cuanto al servicio público se refiera, 
á cualquier persona, sociedad ó em
presa.

16. Serán de cuenta del rematante 
los gastos de escritura pública, de pa
pel sellado, derechos y cualesquiera otros 
que se originen en el expediente de su
basta hasta su terminación.

17. No podrán ser contratistas, los 
que estén comprendidos en cualquiera 
de los casos del articulo 11 del Real De
creto de 4 de Enero de 1883.

18. El contratista quedará obligado 
al cumplimiento de las condiciones de 
este pliego y do todas las disposiciones 
que sean aplicables del Real Decreto de 
4 de Enero de 1883, antes citado, las 
cuales regirán también para todos los 
actos del remate.

Modelo de proposición.
D..... vecino de. según cédula per

sonal número que acompaña, enterado 
del anuncio y pliego de condiciones para 
la subasta del alumbrado por medio de 
la electricidad en la ciudad de Mahon 
se ofrece á ejecutar dicho servicio con 
entera sujeción á aquellas por la canti
dad de..... (en letras) céntimos de pese
ta por hora y lámpara de 16 bujías para 
el alumbrado público y de.... (en letras) 
céntimos por hora y lámpara de 16 bu
jías para los particulares, bajo el tipo 
mínimo de mil ochocientas horas de 
consumo anual.

^FecKa ¡j [irnía del proponente.')

Mahon á,27 Mayo 1891.—El Alcalde, 
Presidente, Damián Moysi.—El Secre
tario, Emilio Linares.

Núm. 2011

Arbitrios
El día 15 de Junio próximo á las 11 de 

su mañana tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales por medio de pliegos cerra
dos la subasta para el arriendo del arbitrio 
municipal sobre los Mercados de esta ciu
dad durante el año económico de 1891 á 
1892 con sujeción al pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en la Secreta
ria de esta Corporación.

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de cuatro mil pesetas y no se admitirá 
ninguna proposición que baje de dicha 
suma.

Para tomar parte en la subasta se deberá 
constituir en la Caja municipal un depósi
to provisional de doscientas cincuenta pe
setas en metálico, acompañando además 
cada proponente su respectiva cédula per
sonal.

Si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales más ventajosas que las restantes, 
se abrirá entre sus autores una licitación 
verbal durante diez minutos, adjudicán
dose al que la haga más ventajosa, y en 
caso de empate al que primero hubiese 
presentado su pliego de proposición.

Las proposiciones se haran en papel del 
sello onceno, y conforme al adjunto mo
delo, presentándolas en pliegos cerrados 
que se entregarán á la mesa de subasta.

Mahón á 27 de Mayo de 1891. El Alcal
de-Presidente D. Moysi.

Modelo de proposición
D.vecino de......según cédula perso

nal número.... que acompaña, enterado 
del anuncio y pliego de condiciones para 
la subasta del arbitrio municipal estableci
do sobre los puestos públicos de venta en 
los Mercados durante el año económico de 
1891-92 ofrece tomar á su cargo dicho ser
vicio con entera sujeción á aquellas por 
la cantidad de..... (en letras).... pesetas.

(Fecha y (irma del proponente).

Núm. 2012

• Beneficencia.
El día 22 de Junio próximo á las 11 de 

su mañana tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales por medio de pliegos cerra
dos la subasta para el arriendo del Teatro 

,06 esta ciudad durante el año económico 
de 1891 á 1892 con sujeción al pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto 
en la Secretaria de esta Corporación. .

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de dos mil quinientas pesetas y no se 
admitirá ninguna proposición que baje de 
dicha suma.

Para tomar parte en la subasta se debe
rá constituir en la Caja municipal un de-
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pósito provisional de ciento cincuenta pe- i A solicitud del Sr. Secretario de este ] celentísima Comisión provincial, día 6 de 
sotas en metálico, acompañando además I Ayuntamiento D. Gabriel Ramis, se acor- I este mes.
cada proponente su respectiva cédula per- | dó por unanimidad declararle jubilado del I Se dió cuenta de cierto recurso Ínter 
gonal I espresado cargo, con el haber anual de I puesto ante el Sr. Gobernador de la pro

Si resultasen dos ó m&s proposiciones I 800 pesetas. I vincia por D. Antonio Oliver y D. Antonio
iguales más ventajosas que las restantes, Se acordó también por unanimidad I Garriga, sobre informalidades cometidas 
se abrirá entre sus autores una licitación I nombrar Secretario interino de esta Cor- I en las obras efectuadas por D. Domingo
verbal durante diez minutos, adjudicán- j poración, á D. Salvador Castañer, oficial I Alzina Salas en las calles de la Sala y de
dose al que la haga más ventajosa, y en primero desde el año 1873, encargado de I Mesones, el cual ha sido remitido por di
caso de empate al que primero hubiese I la Depositaría. I cha superior Autoridad,, á fia de que este
presentado su pliego de proposición. I Igualmente fué elegido interinamente, | Ayuntamiento informe sobre los estremos
P Las proposiciones se haran en papel del I oficial l.° con obligación del espresado I que abraza el mismo, cuya disposición fué
sello onceno, y conforme al adjunto modelo, I cargo de Depositario, el vecino D. Barto- I cumplimentada.
presentándolas en pliegos cerrados que se I lomé Meliá Ferrer. , I A petición de varios vecinos fueron
entregarán á la mesa de subasta. I Sesión ordinaria del día 11 Marzo.—Se 1 otorgados permisos para construir nuevas

Mahón á 22 de Junio de 1891.—El Al- aprobó el acta de la anterior, sin observa- I fachadas y reformar otras.
calde-Presidente, D. Moysi. ción alguna. I Sesión extraordinaria del día 4 Abril.—

-,.7 7 7 . • I Se nombró una comisión del seno de I El único objeto fué enterar á los Señores
Modelo de proposiczon | egtQ Municipi0 para confeccionar el repar- I Concejales, de que el Sr. Delegado de Ha-

Don.vecino de......según cédula per- I ja canq¿a¿ señalada á este pueblo I cienda tenía expedida comisión de apre- 
sonal número.....que acompaña, enterado 1 . - .. ■ -
del anuncio y pliego de condiciones para 
la subasta de arriendo del Teatro de esta 
ciudad durante el año económico de 1891 
á 1892 ofrece tomar á su cargo dicho ser
vicio con entera sujeción á aquellas por la 
cantidad de..,., (en letras).... pesetas.

(Fecha ij firma del proponente)

Núm. 2015

30 días en el Bo l e t ín  Of ic ia l .
Igualmente se acordó la rectificación 

del empadronamiento de todos los vecinos 
y habitantes de este Distrito, con toda es
crupulosidad, cuyo trabajo deberá efec
tuarse por la Secretaría.

Se resolvió interponer recurso de alzada 
ante la Autoridad competente, contra 
cierta resolución del Sr. Delegado de Ha

, cienda, recaída á instancia de D. Antonio 
AYUNTAMIENTO DE INCA I Liampayes, rebajándole su cuota de con- 

Extracto de los acuerdos tomados por este I sumos.
Ayuntamiento durante los meses de | pOr último, previas las formalidades que 
Marzo y Abril últimos, formado por la | prescribe el art. 68 de la Ley Municipal, 
Secretaría, en virtud á lo dispuesto en I ge efectuó el sorteo de los vocales asocia- 
el art. 109 de la vigente Ley Municipal, I ¿os qUe deben componer la Junta Muni-

Nútn. 2014

la correspondencia oficial al Sr. Alcalde, 
cuya instancia quedó pendiente de resolu
ción.

A petición de D. Pedro Amer Rotger, 
se acordó poner en conocimiento de la 
Junta provincial de instrucción pública, 
que los haberes devengados y no percibi
dos por su difunta consorte D.a Margarita 
Ripoll, como profesora de una escuela pú
blica do esta villa, corresponden á su úni
co hijo D. Pedro Amer y Ripoll, como he
redero legal.

Seguidamente se dió cuenta de otro es
crito de 1). Jaime Armengol, manifestando 
haber alquilado la íntegra su casa bodega . 
calle del Borne, cuyos dos pisos están des
tinados á escuela pública, á Guillermo Coll 
Borrás quien ha de respetar el contrato 
que existe con el Ayuntamiento, suplican
do se entienda el mismo á favor del espre- 

para gastos de defensa contra la filoxera, I mió contra esta Corporación, por el des- I sa(\° 9?^’ y,as^ seacordó.
en el afio económico actual. cubierto en que se baila con el Tesoro, por Sesión extraordinaria del día 30 Abril.

Se dió cuenta de una solicitud de Don I el concepto de consumos de este año eco- I Tuvo e ecto esta con el único o je o © 
Luis Noguera, pidiendo le sea expedida I nómico, nombrándose una comisión para I dar cumplimiento a lo preceptuado poi c
certificación de los acuerdos tomados por I gestionar una prudente moratoria de la I art- ’^b de la ley electoral y dar posesión
este Ayuntamiento en sesiones de l.° Mar- I apresada Autoridad, exponiéndole á I dé sus respectivos cargos a íes Conceja es
zo de 1889 y 13 Agosto de 1890, referen- I vez, las causas que motivan el retraso del I suspensos por causas administrativas,
tes al muladar público, acordándose como I mencionado descubierto: también se resol- I extracto que antecec e ue apio a o
se pide. vió presentar los repartos gremiales de al- este Ayuntamiento en sesión de esta

También se dió cuenta de otra instancia echóles y demás líquidos á la superior t6c™- Secretario
en la que D. Juan Akina Llobera solicita "consiguiente'4”™°’ Sal™dor Casta^-V-'? B-°' El
le sean examinadas cuatro cuentas que I coa tocia actividad a la consiguiente re i Matías Pujadas. '
tiene presentadas, de los materiales de si- I caudacióu. , I 1 J '
Hería y maderas que subministró para las I Sesión ordinaria de 8 Abril. Quedó 
obras de, la Casa Consistorial, Albóndiga aprobada sin observación alguna el acta 
de granos y cárcel pública, consignando I de la ordinaria anterior y extraordinaria 
en acta la aprobación ó reparos que acaso que precede. I AYUNTAMIENTO DE MARÍA
ofrezcan las mismas; disponiéndose fueren I entero ai Ayuntamiento ae las cuspo i 
pasadas á la comisión del ramo para que I siciones continuadas en los Bo l e t in e s  Of i- I Extracto de los acuerdos tomados por esta 
emita dictamen. I c ía l e s , acordándose su cumplimiento en | Corporación durante el tercer trimestre '

A propuesta del Concejal D. Bartolomé I la parte que le comprenden. , I ¿el actual año económico.
Fiol, se acordó que la comisión de obras I A propuesta del Sr. Alcalde lueron ie- I Día primero de Enero.—Se acordó auun- 
y la de fiestas, pasen á girar visita de ihs- I sueltas ciertas obras en el Oratorio del I c-ar ja vacant0 de ]a plaza de médico ti- 
pección en el camino y oratorio del Puig I Puig de Santa Magdalena, y de que estas, I
de Santa Magdalena, para cerciorarse de I atendida su índole se efectuasen por ad- I cua^0 _ge acordó verificar los tras- 
su estado. | ministración. | pa50S ¿e la riqueza inmueble durante el

mes actual y exponer al público las listas 
de electores para Compromisarios de Se
nadores. Se aprobó las distribución de 
fondos para esto mes. Se hicieron las opor
tunas propuestas para la renovación de la 
Junta pericial de estadística. •

Día once.—Se entera el' Ayuntamiento 
de haber sido nombrado maestro de escue
la de esta villa D. Tomás Balaguer y Bau- 
zá. Acordóse exponer al público el reparto , 
para atender á los gastos de defensa con
tra la filoxera. Se aprobó el extracto de los 
acuerdo tomados por esta Corporación du
rante los tres meses últimos. Se trató de 
la división del término en doi distritos 
administrativos.

Día diez y ocho.—Se acordó anunciar 
que la elección de Diputados á Cortes ten
drá lugar en esta casa Consistorial, expo
ner al público el padrón del vecindario y 
consignar haberse recibido las listas elec
torales rectificadas. .

Día veinte -y uno.—Acordóse reparar el 
camino vecinal de Santa' Margarita por 
medio de la prestación personal, exponer 
al público las cuentas municipales de 1889 
á 90, el Presupuesto aiieional de 1890-91 
y el ordinario de 1891-92.

Día primero Febrero.—Se nombró el
I tallador para los mozos del presente reem

plazo. Fué aprobada la distribución de 
fondos para este mes y se practicaron los 
sorteos de los concejales que deben quedar 
y salir en la próxima renovación en cada 
distrito.

Día ocho.—Se acordó dar posesión á la 
Junta pericial de estadística recientemente 

I nombrada y aprobóse el dictamen de la 
I Comisión de obras sobre construcción de 
I una casa en la calle del arrabal.

Día quince.—Se acordó publicar la veda 
I de caza que empieza hoy é ingresar el im

porte de bis obligaciones de segunda en
señanza respectivas al tercer trimestre.

Día veinte y dos.—/Ycordóse ingresar el 
tercer trimestre del impuesto de Consumos 
correspondiente á este Municipio y la cuo
ta de defensa contra la filoxera, como igual
mente que la Comisión de Policía urbana 
y rural pase á inspecciona!’ el camino del

Núm. 2013
Beneficencia.

El día 22 de Junio próximo á las 12 de 
su mañana tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales por medio de pliegos cerra
dos la subasta para el suministro de me
dicinas á los Establecimientos de Benefi
cencia durante el año económico de 1891 
á 1892 con sujeción al pliego de condicio
nes que se hallará de manifiesto en la Se
cretaria de esta Corporación.

Servirá do tipo para la subasta la canti 
dad de mil pesetas y no se admitirá nin
guna proposición que esceda de d i c h a 
suma.

Para tomar parte en la subasta se deberá I por |og cuentadantes responsables, fue- I Igualmente propuso el Señor Presidente | 
constituir en la Caja municipal un depósi I ron presentabas las cuentas municipales I el nombramiento de una obrería compues- I
to provisional de cincuenta pesetas en me- del añ0 económico 1889 á 90, y la adicio- ta de algunos vecinos, con intervención de
talico, acompañando además cada propo- nal de amp]iación del propio año. dispo esta Corporación tenga á su cuidado la di-
nente su respectiva cédula personal, I nién¿ose fueren pasados al Sr. Regidor I rección, mejora y demás que sea beneficio- |
, Si resultasen dos ó mas proposiciones I Síndico paia qUe dictamine el concepto I so al mejor régimen y conservación dol |
iguales más ventajosas que las restantes, I qUe le merecieren. I Oratorio de Santa Magdalena, y asi se hi-
se abrirá entre sus autores una licitación Sesión del día 18 Marzo.—Fué aprobada zo resultando elegidos, D. Antonio Coll 
verbal durante diez minutos, adjudicándo- sin observación, el acta de la anterior. Presbítero, D. Juan Ribas, D. Jaime Ar-
se al que la haga más ventajosa, y en caso I por la comisión nombrada al efecto, fué I mongol, D. Jaime Pujadas y D. Bernardi- I
de empate al que primero hubiese presen- presenta ]0 ei reparto para gastos de de- no Salas.
tado su pliego de proposición. fensa contra la filoxera, que aprobó la Sesión ordinaria de 14 Abril.—Se apro-

Las proposiciones se haran en papel del I Corporación, ordenando su inserción en el I bó el acta de la anterior.
sello onceno, y conformo al adjunto mode- Bo l e t ín  Of ic ia l , por término de ocho días. Se dió cuenta de los Bo l e t in e s Of ic ia -
lo, presentándolas en pliegos cerrados que I gQ acordó ausiliar en 50 céntimos du- | l e s , y se dispuso el mas exacto cumplí- |
se entregarán á la mesa de subasta. I ^ez dfag a ja vecina Francisca Ana I miento á cuantas disposiciones convienen I

Mahón á 22 de Mayo de 1891.—El Al- | Bamon, pobre y enferma. I y atañen á esta Corporación.
calde-Presidente, D. Moysi. I También quedó acordado dejar sin efec- I Se concedió permiso á Don Damián Vi- |

, r 7 7 T . , I to dos subvenciones que todos los meses I cens para enlucir la fachada de la casa de
Modelo de proposición 1 rcibían juan prats y Clara Llobera para I su pertenencia calle de la Roca.

Bon.... vecino de...... según cédula perso- I Ja lactanc¡a de sus hijos mellizos. I Acto continuo se procedió á la nueva
nal número..... que acompaña, enterado A pi.OpUesta del Sr. Presidente se acordó división de este término, en tres distritos 
del anuncio y pliego de condiciones para I ublicar ja vacante de la plaza de Secreta- I y estos en Secciones conforme determina
la subasta de suministro de medicinas a [ dQ egte Ayuntamiento por término de I el Real Decreto de 5 Noviembre de 1890,
los pobres de este distrito y Establecimien- 1 30 díag en el Bo l e t ín  Of ic ia l . I acordándose el número de Concejales que
tos de Beneficencia durante el año 1891-92 | ' jgUaimente se acordó la rectificación I corresponden á cada uno de dichos Distri-
ofrece tomar á su cargo dicho servicio con I de| empadronamiento de todos los vecinos I tos.
entera sujeción á aquellas por la cantidad y habitantes de este Distrito, con toda es- I Seguidamente se p-ocedió al sorteo de 

6..(en letras)...... pesetas. I crupuiOsidad, cuyo trabajo deberá efec- I 1OS siete Concejales que deben ser reem- j
(Fecha y firma del proponente). I tuarse por la Secretaría. I plazados en Mayo próximo y cubrir la nue-

1 ~ ------------------- 1- -1- 1 va piaza que previene la Ley, así como los
otros siete que deben continuar en sus car
gos, especificando el Distrito á que todos 
pertenecen. .

Se acordó rectificar el anuncio publica
do en el Bo l e t ín Of ic ia l  número 3779, 
referente á la vacante de la plaza de Se
cretario.

Sesión ordinaria del día 22.—Leída el 
acta de la anterior, fué aprobada.

Se enteró el Ayuntamiento de las circu
lares y demás disposiciones que contienen 
los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  recibidos desde la 
sesión anterior. ,

A instancia de Don José Ferrer, le fué 
otorgado permiso para enlucir la fachada 
de su casa calle de Valella.

Se dió cuenta de una solicitud de Don 
| Miguel Alomar, pidiendo le sean abonadas 

21 pesetas 25 céntimos para la entrega de

Sesión ordinaria del día 4 Marzo.—Se I cipal. (
aprobó el acta de la última sesión. I Sesión del día l.° Abril. So aprobo el 

Se dispuso el más exacto cumplimiento I ac^a de la anterior.
de las disposiciones que comprenden los I Se enteró al Ayuntamiento de las dis
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  recibidos desde la se- I posiciones insertasen loa Bo l e t in e s j f i- 
sión anterior. I c ía l e s , á las que se ordenó el exacto cum-

Se acordó que el recaudador del im- I plimiento en cuanto á este Municipio ha- 
puesto de consumos active la cobranza de I gan referencia. _
este impuesto de los dos últimos años, pen- I Se nombró á D. Salvador Castaner para 
dientes aun de liquidación. | asistir al juicio de exenciones ante la Ex
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Reboster para su alineación emitiendo 
después el dictámen correspondiente.

Día primero Marzo.—Se nombró el co
misionado que ha de asistir á la discusión 
de gastos carcelarios del partido. Se apro
bó el dictámen de la Comisión relativo al 
camino del Reboster. También se aprobó 
la distribución de fondos para este mes.

Día ocho. • - Se acordó ingresar desde 
luego la cuota de defensa contra la filoxera.

Día quince.—Se enteró el Ayuntamiento 
de que la presentación de los mozos del 
presente reemplazo ante la Comisión pro
vincial ha de verificarse el día ocho de 
Abril próximo.

Día veinte y dos.—Se acordó remitir 
oportunamente los estados demográfico 
sanitario mensuales. Se nombró al Secreta
rio comisionado para la presentación de 
mozos ante la Comisión provincial. Se 
enteró el Ayuntamiento de la suma que 
corresponde á este Ayuntamiento para 
gastos carcelarios en 1891-92. También 
quedó enterado del fallo de la Comisión 
provincial que declara soldado condicional 
á un mozo del reemplazo de 1890. Acor
dóse exponer al público las listas de elec
tores para concejales con separación de 
distritos y clasificación de elegibles y no 
elegibles.

Día veinte y nueve.—Se acordó proce
der á la formación de la matrícula del 
Subsidio industrial y de comercio para 
1891 92. Se dejó pendiente de resolución 
la escusa formulada por el Sr. Alcalde pa
ra desempeñar dicho cargo y el de conce
jal en razón á no hallarse presente el nú
mero de concejales necesario que puedan 
tomar parte en la discusión y votación del 
asunto.

JUNTA MUNICIPAL
Día quince Febrero.—Se discutió y apro 

bó el presupuesto adicional ai ordinario de 
1890-91.

Día veinte y ocho.—Fué aprobado por 
unanimidad el dictámen referente á las 
cuentas municipales de 1889-90.

Día veinte y cinco Marzo.—Fué aproba
do por unanimidad el presupuesto ordina
rio para el ejercicio económico de 1891-92.

Aprobado el extracto que precede en 
sesión de hoy.

María 24 Mayo de 1891.—El Alcalde 
accidental, Miguel Pastor.—P. A. del A., 
Gaspar Perelló, Secretario.

Núm. 2016
AYUNTAMIENTO 

de Santa Margarita.
No habiendo producido resultado los 

conciertos parciales para cubrir el cupo y 
recargos de consumos de este pueblo para 
el año económico de 1891 á 92 se anuncia 
la primera subasta para el arriendo á ven
ta libre por un período de tres años de to
das las especies para el día 29 del que 
cursa á las 11 de la mañana en la Casa 
Consistorial y de no presentarse postores 
la segunda subasta se verificará el día 
treinta y uno del corriente en el lugar y 
hora señalados por medio de pujas á la 
llana admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio fijado de 
tipo de remate.

Todo postor deberá presentar la garan 
tía con arreglo al pliego de condiciones a 
efecto formulado y el rematante la fianza 
correspondiente.

Sta. Margarita 22 Mayo 1891.—El Al
calde, Damian Perelló.—P. A. del A. y A., 
Bartolomé Grimalt, Srio.

Núm. 2016
AYUNTAMIENTO DE LLUBÍ

No habiendo ofrecido resultado la subas 
ta celebrada para el arriendo del impuesto 
de consumos á venta libre por un período 
de tres años, á partir desde el día l.° de 
Julio próximo, se anuncia segunda subasta 
para el día 31 del actual á las ocho de la 
mañana en esta Casa Consistorio!, en la 

que se admitirán posturas que cubran las 5 
dos terceras partes de su total importe del 
cupo y recargos; siendo en este caso solo 
por un año.

Para el caso de no tener efecto, por falta 
de lidiadores, dicha subasta, se anuncia 
otra á venta exclusiva de líquidos y car
ies, por término de un año, la que tendrá 
ugar dos días después ó sea el día tres del 

próximo mes de Junio á las ocho de la no
che, en el mismo local de ántes señalado 
y ante el Ayuntamiento; todo con arreglo 
al pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Corpora
ción, del que se darán todas las esplicacio- 
nes que se deseen.

Llubí 26 de Mayo de 1891.—El Alcalde, 
Rafael Perelló.

Núm. 2017
¿ AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA

Habiendo acordado esta Corporación y 
asociados hacer efectivo el cupo y recargos 
del Impuesto de consumos correspondien
tes al próximo ejercicio de 1891 á 92 por 
medio de conciertos parciales y gremia es, 
se invita á los cosecheros, tratantes, fabri
cantes y especuladores que deseen estipu
larlos, presenten proposiciones á esta Al
caldía dentro el término de cuatro días á 
contar desde la inserción del presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

Para el caso de no producir resultado el 
espresado medio, se anuncia la primera su
basta para el arriendo á venta libre por 
un período de tres años de todas las espe
cies, para el día 3 de Junio próximo que 
viene, y de no presentarse licitadores, se 
verificará la segunda el día 4 del espresa
do mes á las nueve de su mañana, admi
tiéndose posturas en ésta segunda licita
ción que cubran las dos terceras partes del 
importe fijado como tipo de remate.

Por si no tuviera éxito el arriendo á 
venta libre, se anuncian las respectivas su
bastas para el arriendo á la exclusiva por 
un año, de las especies comprendidas en 
los grupos de líquidos y carnes, que ten
drán lugar en su caso los días 5, 6, y 7 del 
referido Junio á las once de su mañana, 
admitiéndose también en la última de di
chas subastas proposiciones que cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado.

Las subastas tendrán lugar en la Con
sistorial de esta villa por el sistema de pu
jas á la llana, debiendo presentar todo pos
tor la garantía necesaria con arreglo a 
plan de condiciones que se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, 
y el rematante la correspondiente fianza.

Capdepera 24 Mayo de 1891.—El Alcal
de, Sebastián Ferrer.—P. A. del A. y A., 
Mateo Sirer, Srio.

Núm. 2018

AYUNTAMIENTO DE FELANITX
Aprobado por este Ayuntamiento e’ 

proyecto del plano general de esta Ciudad, 
y barriadas de ensanche, se anuncia al pú
blico, que estará de manifiesto en la Secre
taría de dicha Corporación á efectos de re
clamación, por espacio de veinte días á 
contar desde la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Felanitx 26 Mayo de 1891.—El Alcalde, 
Bartolomé Alzamora.—P. A. del A., Julián 
Suau, Secretario.

Núm. 2019

AYUNTAMIENTO DE MARIA
No habiendo producido efecto los enca

bezamientos gremiales ni el arriendo í 
venta libre de todas las especies sujetas a 
impuesto de consumos para hacer efectivo 
dicho cupo con sus recargos; correspon
diente á este pueblo y ejercicio económico 
próximo de 1891-92; se anuncia que el día 
cuatro del próximo Junio á las’ ocho de la 
mañana tendrá lugar el arriendo á la ex-

lusiva de los grupos de líqui dos y carn es 
por el período de un año. Si no pudiera 
verificarse el arriendo por falta de licitado- 
res ó de proposiciones admisibles, tendrá 
ugar una segunda subasta para ol día on

ce á la misma hora, verificándose la terce
ra, si necesario fue¡»e, el día quince.

María 27 Mayo de 1891.—El Alcalde 
accidental, Miguel Pastor.—P. A. del A., 
Gaspar Perelló, Srio.

Núm. 2020
AYUNTAMIENTO DE STA. EUGENIA

Acordado por este Ayuntamiento y aso
ciados, hacer efectivo el cupo de consumos 
y recargos autorizados, por medio del 
arriendo á venta libre de todas las especies 
sujetas á dicho impuesto, por un período 
de tres años, á contar desde l.° de Julio 
próximo venidero hasta 30 de Junio de 
1894, se anuncia al público por medio del 
presente edicto, que la 1.a subasta tendrá 
lugar, por pujas á la llana, el día tres de 
Junio siguiente de seis y media á siete de 
la tarde en la plaza pública de esta villa, 
no dando resultado ésta, se verificará la 2.a 
subasta el día 4 inmediato á la misma ho
ra y punto señalado para la 1.a.

Caso de no dar tampoco resultado di
cha 2 a subasta, se procederá el siguiente 
día 5 al arriendo á la exclusiva por un año, 
de los grupos de líquidos y carnes por el 
mismo medio, hora y sitio señalados, para 
las dos subastas anteriores.

Santa Eugenia 26 Mayo de 1891.—El 
Alcalde, Rafael Santandreu.—P. D. del A., 
Gabriel Rigo, Srio.

Núm. 2021
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Ultimados los repartos vecinal de con

sumos y gremial de líquido y granos de 
este pueblo, correspondientes al actual año 
económico, quedan espuestos al público á 
efectos de reclamación en esta Casa Con
sistorial por término de ocho días hábiles 
á contar desde el en que tenga efecto e 
presente edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
de la Provincia.

Marratxi 26 Mayo 1891.—El Alcalde, 
Vicente Jaume.

Núm. 2022
VILLA DE MANACOR

Habiéndose terminado por los represen
tantes de los gremios el reparto sobre los 
grupos de granos, líquidos, alcoholes y sus 
recargos para el presente ejercicio econó
mico, se expone al público á efectos de re 
clamación, en el salón de sesiones de 
Ayuntamiento por espacio de ocho días á 
contar desde el de mañana,

Lo que se anuncia en este periódico 
Oficial para conocimiento de los interesa
dos.

Manacor 26 Mayo de 1891.—El Presi
dente de la Junta del Gremio, Juan Valles- 
pir. ------

Núm. 2023
ALCALDIA CONSTITUCIONAL

DE SAN JOSÉ 1BIZA

En cumplimiento á lo que previene e 
art. 122 de la ley municipal vigente se 
abre concurso por el término de 30 días 
para cubrir el cargo de Srio. de este Ayun
tamiento que se halla vacante cuyo haber 
anual es el de 995 pesetas.

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de los que pudiera interesar, ad
virtiendo, que los que lo soliciten deben 
reunir las condiciones que determina e 
art. 123 de la citada Ley.

San José 2o de Mayo de 1891.—Juan 
Serra. ------

Núm. 2024
D. Francisco Rodrigue^ Ladrón de Gueva

ra, Jue^ de primera intancia del distri
to de la Lonia de la Ciudad de Palma.
Por el presente edicto, hago saber: Que 

en dicho Juzgado y ante la Secretaría de 
infrascrito actuario, se instruye de oficio 
sumario contra Francisco Colom y Serra y

aime Sabater y Tous, sobre flagrante de- 
ito de homicidio por imprudencia teme- 
•aria en la persona del interfecto Teodoro 
Moré Casabán (a) Oliva, hijo de Mariano y 
de Joaquina, soltero, de cincuenta y cuatro 
años de edad, confinado que fué de! penal 
de esta ciudad y guarda de consumos que 
era de la misma; y según los datos última
mente traídos á dicho sumario, el repe
tido Teodoro Moré si bien fué bautizado 
el año 1837 en la Parroquia de San Pablo 
de Zaragoza, era natural de Ties, siendo 
sus abuelos paternos Vicente, natural de 
Yebra y Vicenta Galan natural de Ties, 
y los maternos José y Agueda Bellostas, 
naturales también de Ties.

Y por este edicto se cita, busca y llama 
á los parientes más próximos de dicho in
terfecto Teodoro Moré Casabán, que son 
en el día desconocidos y de ignorado pa
radero, para que dentro el término de 
quince días contados desdé la publicación 
de dicho edicto en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan ante ol referido Juzgado á 
fin de ofrecerles la causa y declarar en el 
mencionado sumario; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifican, les parará el per
juicio á que haya lugar con arreglo á la 
ley.

Dado en Palma á veinte y cinco de 
Mayo de mil ochocientos noventa y uno.— 
Francisco Rodríguez de Guevara.—Por 
mandado de S. S., Juan Bestard.

Núm; 2025
D. Ellas Valero y García, Jues de primera 

instancia del partido de Maltón.
Por el presente que se expide en méri

tos del sumario que instruyo sobre hallaz
go de un cadáver en la Cala de San Esteban 
y el que identificado resultó ser de Alfre
do Gervais, naturalgde Poussan (Merault) 
se cita á los parientes más cercanos de di
cho finado para que en el término de trein
ta días, contaderos desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta de Madrid, com
parezcan ante este Juzgado al objeto de 
ofrecerles la causa.

Mahon veinte y seis de Mayo de mil 
ochocientos noven ta y uno.—Elias Vale
ro.—Juan Tremol, Escribano.

Núm. 2026
"Don Carlos Sousa y Alvares, Alférez de Na

vio de la Armada y Fiscal en comisión.
Hago saber: que habiendo arrojado la 

mar el día 7 de Enero del presente año en 
el punto del Saler, (distrito maritímo de 
Valencia) un palo que por su forma pare 
ce ser una botavara mayor de un paila- 
bote, la que se halla rota por las bocas y 
cuyas dimensiones son 9 métros largo por 
0'24 ancho, teniendo arrollado un pedazo de 
vela de cotonina de superficie de 4 métros 
en estado inútil, y 102 kilos de cebo algo 
averiado envertido atripa y sin señal al
guna; por el adjunto edicto se cita á los 
que se consideren con derecho á los efectos 
hallados, se presenten á deducirlo por si 
ó por medio de apoderado ante el Exce
lentísimo Sr. Capitán General del Depar
tamento, señalándose como plazo el térmi
no de un mes á contar desde la fecha de la 
publicación del presente edicto.

Valencia 25 de Mayo 1891.—Cárlos 
Sousa. ------

Núm. 2027
5.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL 

Comandancia de las Baleares.
El día 28 de Junio próximo, á las doce 

de su mañana, se celebrará subasta públi
ca en la casa-cuartel de la Guardia Civil de 
esta capital, para contratar el servicio de 
provisión de efectos de monturas, que por 
el tiempo de dos años puedan necesitar la 
sección de caballería de esta Comandancia.

El pliego de condiciones, modelo de pro
posición y tipos que han de servir para la 
contratación de dicho servicio, se hallan 
de manifiesto en la expresada casa-cuartel 
y oficina del primer Jefe.

Palma 26 Mayo 1891.—El primer Jefe, 
Saturnino Giménez Adrover.

PALMA.—Escuela Tipográfica.
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lafell. . 3739

El de Ibiza participa que el día 21 
del actual se procederá al sorteo 
de los seis vocales que han de 
constituir la Junta de partido. . 3790

El de Mahon participa lo mismo 
para el día 27. . 3799

El de Manacor participa lo mismo 
para el día 16. . 3791

El de la Lonja saca á subasta una 
finca embargada á D. Juan Al- 
bertí Cerdó. . 3791

El mismo cita á los herederos Fran
cisco y Bartolomé Calafat y Mo- 

, rey- • 3791
El mismo notifica á la deudora 

Margal ita Mulet y Pons se le ha 
vendido una finca en 2500 pese
tas para que pueda mejorar la 
postura. . 3792

El mismo cita al marinero Jaime 
Antich y Roca. . 3792

El de Mahon saca á subasta unas 
fincas de D.a Francisca Sintes y 
Rosselló. . 3792

El do la Catedral publica sentencia 
contra D. Pablo y D a Concep
ción Mir y Morell. . 3792

El de Mahon saca á subasta una 
casa propiedad de Catalina Rose- 
lló y Murgas. . 3792

El de la Lonja notifica haberse 
presentado demanda de pobreza 
á nombre de D. Juan Jovera y 
Ferrer. . 3793

El de la Catedral saca á subasta 
una finca de D. Jaime Villalonga 
y Ferrer. . 3793

El de Manacor saca á pública su
basta varias fincas embargadas 
á Clemente Flaquer y Riera. . 3793

El de la Catedral saca á subasta 
dos fincas á instancia de D.a Ma- 
ria Francisca Guasp y Talrá . 3795

El de la Lonja cita á los herederos 
del interfecto Teodoro Maré Ca- 
sabán. . 3795

El de Mahon cita á los parientes 
del finado Alfredo Gervais. . 3796

JUZGADOS MUNICIPALES
El de la Lonja publica el registro 

de los nacimientos y defunciones 
ocurridos durante la 1.» decena 
de Marzo. . 3785

El mismo publica el id. durante la 
2.a decena de id. . 3786

El mismo publica el id. durante la
3.a decena de id. . 3787

El de la Catedral publica el id. du
rante la 1.a decena de Abril. . 3788

El mismo publica el id. durante la
2.a decena de id. . 3789

El mismo publica el id. durante la
3.a decena de id. . 3790

El de Manacor saca á subasta una
finca de Juan Riera Riera. . 3791

El de la Lonja publica el registro 
de los nacimientos y defunciones 
ocurridos durante la 2.° decena
de Abril. . 3792

El mismo publica el id. durante la
3.a decena de id. . 3793

El de Algaida publica sentencia 
contra Andrés Sastre y Pocoví 
sobre pago de 250 pías, . 3793

AGENTES EJECUTIVOS 
de Contribuciones.

El de la 1.a Zona de Palma saca á 
subasta varias fincas embargadas
á contribuyentes deudores de la 
Contribución Territorial, . 3784

El mismo saca á subasta varias fin
cas ya valoradas embargadas á 
morosos de la Contribución Te
rritorial é industrial. . 3789

FISCALIAS DE GUERRA Y MARINA 
La de Marina, cita, llama y empla

za al soldado Sebastian Sansó
Fiol. . 3793

La ídem de Valencia, cita á los que 
so consideren dueños de algunos 
objetos encontrados en aguas de 
aquel distrito marítimo. . 3796

FACTORIAS MILITARES 
La de subsistencias de Mahon, pu

blica subasta para provisional va
rios artículos de comer y arder. 3786 

La de utensilios de id. publica id.
para id. id. . 3786

La misma de id. publica relación 
de las compras verificadas du
rante la 2.a quincena de Marzo. . 3786

La de subsistencias de id. publica 
id. durante la id. . 3786

La de utensilios de Palma publica 
id. durante el mes de id. . 3786

La de subsistencias de id. publica 
id. durante la id. . 3786

La de subsistencias de Mahon pu
blica id. durante la 2.a quincena 
de Abril. . 3786

La de utensilios de id. publica id. 
durante la id. . 3787

La de subsistencias de Palma pu
blica id. durante el mes de id. . 3787

La de utensilios de id. publica id. 
durante el mes de id. . 3787

La de utensilios de Mahon publica 
id. durante ía 2.a quincena de 
Mayo. . 3793

La de subsistencias de id. publica 
id. durante la id. . 3793

COMISARIA DE GUERRA 
Publica anuncio para que se hagan 

proposiciones para el servicio de 
artículos para atenciones de las 
Factorías de esta plaza. . 3795 

COMANDANCIA DE CARABINEROS 
Anuncia cuarta subasta para la cons

trucción de prendas de equipo y 
camas para servicio del cuerpo. 3789

COLEGIO DE CORREDORES 
de Comercio.

Participa ha sido solicitada la de
volución de la fianza del difunto 
corredor I). Miguel Cerdá y Pie- 
ras- “ . 3795

HOSPITAL MILITAR DE MAHON 
Publica subasta para proveer de 

provisiones necesarias á los en
fermos. . 3786

COMANDANCIA
de la Guardia Civil. 

Manifiesta que debiendo contratar
se el servicio de provisión de efec
tos de monturas pueden presen
tarse proposiciones. . 3796
AYUDANTÍA DE ESTA PLAZA 

Cita, llama y emplaza al reclua de
sertor destinado al Ejército de 
Cuba Andrés Sureda y Cirer. . 3786 

Id. id. al recluta desertor destinado
á id. Cosme Riera Cardona. . 3792

AYUDANTÍA DE MARINA
del distrito de Felanitx.

Publica edicto citando al patrón y 
tripulantes de un falucho encon
trado con tabaco de contrabando 
en aguas de Santañy. . 3784
UNIVERSIDAD DE BARCELONA

Manifiesta que el Director general 
de Instrucción pública varias re
glas para oposiciones para mejo
ra de sueldo. . . 3784

COLEGIO NOTARIAL 
Publica la vacante de las Notarías

de Porreras y Mahon. . 3788

BANCO DE PRÉSTAMOS
y Caja de Ahorros.

Participa que la Junta de Gobierno 
acordó el último plazo que finirá 
el 31 del corriente para el pago 
del quinto dividendo pasivo. . 3785

FERRO-CARRIL DE ALARÓ
Publica segunda convocatoria para 

la Junta general de accionistas 
que debe celebrarse el 11 co
rriente. . 3785

LA INDUSTRIAL
Algodonera Alallorguina.

Publica balance cerrado en 31 Di
ciembre del año último. . 3785
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